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RESOLUCIÓN de 15 ele julio de 18r'0 <Ji.~

poniendo que se expida á los srff,ores 
Frustuclc Hermanos el correspondiente 
título de propiedad de los te.n·enos bal
díos que !tan acit.~ado. 

Éstlldos TJ nidos do V cnezuela.-Mioistc
rio de Fomento.-Direccióu de Rique
za Territorial. - Caracas: 15 de julio 
de 1890.-27° y 32° 

Resuelto/ 

. Llenos c .. mo han sido pe>r los set'iores 
Frníltur.k Itermanos los requisitos legales 
en la. acusación de cuarirntl\ y dos hec
táreas y cincuenta centésimos de otra 
(H. 42,50) de terre1:os baldíos, situados 
en el lngflf denominado Aramaya, Par• o
quia San Félix del Territorio Federal 
Yuruary, y avaluados en dos mil ciento· 
vuinte y cinco bolívares (B 2.125} de 
Deuda Nacional Consolidada del 5 pg 
anual ; el Presidente de la República, 
con el voto dfll Consejo Federal ha dis
puesto que se le expida el correspondiente 
título de propiedad. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

'MANUEL FoMBONA Paucrn. 

06d(qo orgánico del Territorio Federal 
Yuruary. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS WSTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

En ejecución de fo Ley de 19 c~e mayo 
del corriente afio, con el voto afit-mativo 
del Consejo Federal, 

Decreta: 
Código orgánico del Tcrrito1·fo Federal 

Ynrnary 

TITULO I 

Límites y divisi6n del Te1·ritorio 

Art. 1 ° El Territorio Federal Yurua
ry, 9reado por Decreto .Ejecutivo de 3 de 
setiembre de 1881, mau.:lado observar 
temporalmente por el Legislativo de 111 
de mayo del afll) en curso, so divide, pa.-

rn su administr aci6n y régimen inter íor , 
en dos Distritos, los cuales tendrán los 
mismos límites que los antiguos Depar · 
ta.méntos "Roscio" y ••Gnzm.J.n Blanco," 
el qne. en lo sucesi\"o se · <lenoruinará· 
"Piar," y que se fonnnrá11 de las par~o
quias y caseríos que n cada uno corres· 
ponden, según su 1rntigua organización, 
como pat-tes compo111>utc& de la Sección 
Guayana, .Estado Bolívar. 

§ único. Ln parroquia "Minmo," que 
r or aquella división viene á formnr parto 
del Distrito "Piar," concsponderá al 
Distrito "Roscio," s<•gúu In Resolución 
Ejecntiv!\ ,le 12 de jnnio do 18!{2. 

Art . . 2°. Se conservarán en torlas sus 
partes lo& límites domarca1l o9 uf 'ferrito
rio Fe,leral Ynrunry pnr la ley I, título 
I, del Código Orgánico de los Territorios 
Feclc1·&l es, dtt 23 de 11gosto de 1882. 

Art. 3" La c11pit11l del Distrito Pi11r 
será. Upatn, la del Distrito RosciC: El 
Callao y la capital del 'ferritorio, Gunei
pati. 

TITULO II 

.t1 dministraci6n política 

SECCIÓN 1" 

Del Goben,ador del Te1-ri,forio 

Art. 4° El Territorio á que se ron
tr&e el presente Código, estará á cargo 
de un Goberna:.lor ciri1 y político que 
residirá en la capital. F.sta funcionario 
dependerá iomcdiatameote del Gobierno 
Federal, y á él e<;tarán subordinados to
dos los em pleados del T erritorio ele su 
mando. 

Art. 5• El Gobernarlor tendrá un 
Secretario de sn libre elecoi 6n y remo
ción, y á cargo de este funcionario estará 
el archivo, de cuyo inventMio remitirá 
copia anualmente al Ministsrio de Rela-
ciones Interiores. -

Art. 6° Loe faltas temporales ó abso
lutas del Goberoador las llenará uno de 
los dos Jefes de Distrit,>, desÍgnado de 
antemano por el Gobernador. Esta de
signación se participará al Ejecutivo Na
cional, para su aprobación. 

§ único . . En el caso de falta absoluta, 
el Jefe de Distl'ito que de conformidad 
con este artículo se encargue de la· Go
bernación, lo pnrticipará inmediatamen
te al Gobierno Nacional pera que llene la 
vacante. 
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Art. 7° , El Gobernador tendrá á en 
cargo el rnmo de minas y vigilará sobre 
ol pnr,tu11l cumplimiento del Código 
respeotivo· y de los Decretos y Resoln
cioned Ejecntiva3 qne rigen ó que se dic
t11re11 sobre la materia. 

.Art. 8° Son l\tribncioues y deberos 
del Gobernador del Territorio: 

l" ,-elar sobre la inviolabilidnd del 
Territorio de eu mando. 

2• Diotar totlas aquelh1s medidas que, 
en la esfera de sus atribuciones legales, 
propendan á In mejor organización del 
Territorio de, su cargor y promover ante 
el Gobierno Federal todas aqnel!as 9.uo 
conduzcan al mismo fin y cuya ndopc1611 
no esté compl'e11dida en sus faculta
des. 

3ª Mirntener el orden y tranquilidad 
públicos y someter á los Tri bu nales com · 
potentes á todo cnlpable do infracción de 
las lnyes. 

4• Proteger la administración do jus
ticia, apoyando sn autoridad y su inde
pe,1de~1cin, y vela:· sobre su buena admi
nistración, dando cuenta de toda falta 
al 'l'ribuual competente y excitándolo á 
In con·ocúión legal. 

óª Pedir á los Tribunule:1 y Juzgados, 
siempre que Jo eren conveuiento, noticias 
ó informes acerca del eatado de las ca.u . 
sas, á los rfectos de la atribución prece 
dente. 

6n Sostener á todos los habitantes del 
Territorio tltJ su mando en el pleno goce 
de sus derechos. 

7• Nombrar los Jefes de Distrito, de 
lns ternns que al efecto le presenten los 
respectiros Concejos Municipales. 

I:!ª Decretar In remoción de los fun
oio11arios á que se refiere el número ante· 
rior, dan,lo cuenta al Ejecntivo Nacional, 
~011 informo circunstanciado acerca de 
las rans,1s que hayan motivado la remo 
oión. 

9'' üniuar del cumplimiento <le las 
leyes de la República en el Territorio de 
su mando, en cuanto guarden conformi
dad con el presente Código. 

10. Hacer que cumplan sus deberes 
todos lrs empleados do sn depender cia 
en el Tarritorio. 

11. Ejercer el derecho de patronato 
eclesiástico, en J()s términos en que lo 
ejercen los Presidentes <lo los Estados, 
de conformidad con la ley. 

~2. Velar por ia conservación y me-

jora <le la moral pública on el Territo
ri0. 

13. Propeuder con la mayor actividad 
y contrncción á difundir la onsef!an1-a 
primaria, proponiendo al Gobierno Fede
ral cuanto estime necesario para estable
cer todod los otros ramos , do i nstruc
ción. 

14. Ejercer la mayor vigilancia sobre 
la buena conducta y l\dministmoión de 
los emple11dos de Hacienda, en lo nacio
nal. 

15. On mplir y hacer cumplir las le
yes y disposiciones relativ11s al censo y 
demás ramos de la Cijtadística. 

16. Procurar todas las noticias po
sibles sobre las prod ncciones naturales 
y e,pontáneas del Teni orio de sn man
do; sobre descubrimientos de otras nue
vas y de sits diversas aplic11ciones; sobre 
aclimatación de plar,tas exótic11s ó nue
vas industrias; y propender eficazmente 
al aumento de la agricnltnra y ul desa
rrollo de todo trabajo ú ocn pación úti
les, d ictaudo con especial id ad aq nellas 
medidas que juzgue cou,enientes para 
crear y fomentar plantaciones de cuña, 
café, algodón, frutos menores, dando 
frecuentes informes al Gobierno sobro la 
rpateria, y pidiéndole los 11uxilios que 
juzgue prudentemente necesarios para 
alcanzar e•os propósitos. 

17. Recoger los datos relativos á la 
existe ocia de toda clase de minas y can
teras; á la apertura de nucv11s vías de 
comu· ic'.'.ción, fluviales 6 terrestres; y 
elevarlos al Gobierno Federal trimestral
mente. 

18. Dictar medidas legal<'s conducen
tes á la conservación do los bosques ac
tunles, así como á la de los gérm1nes de 
producciones naturales,para qne sean uti
lizados sus productos sin extinguir la pro· 
dncción. . 

19. Pra~ticnr visita de inspección y 
buen gobierno de su Territorio, por lo 
menos una voz en cada ano, dando cuen
ta al Gobierno Federal de cuanto haya 
observado y ordenado en la visita. 

20. Presentar uo!I Memoria anual al 
Gobierno de la República, comprensiva de 
todos sus actos, de la m,nclrn de la Ad. 
ministración general, del e .. tado d;;l Te
rritorio do su mando, oe lns mejorns do 
que sea susceptible la Legislación que lo 
rige y de aquellas iudicaciones que á su 
juicio sean conducentes al progreso d~l 
Territorio en todos sus ramos. Esta Me. 
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moria la elevará en el mes de diciembre 
para qne previo el examtin del Gobierno 
Fedeml, pase sn contenitlo ui üongreso 
inmediato. 

21. Cuidnr <1!! que los fnncio1nríos {i 
quienes csLá atribuid!~ la formación y 
sustirnciación de los expedientes p,ml 
contraer matrimonio civil los h11bitantes 
del Territorio, dusempetlen estas funcio-
11 ca con tal celo y la exactitutl debido11; y 
de la puntualidad con que los Presiden
ti>s de los Concejos .Municipales, en los 
casos en quo ellos deben presenciar esos 
n111trimonios, cumplan t'Ste deber, lle
nando las prescripciones que sobro la 
materia est11bleco el Código civil de la 
República. 

22. Ejel'cer en el 'rerritorio la facnl
tacl que concede á los Presidentea de los 
Estados el artículo 83 del Código Civil, 
en cnauto á dispensa de impedimento 
por el part'ntesco pt,ra controer matrimo-
11io civil. 

21. Hacer que se publiqúen en toclo 
,.¡ Territorio las ley( s niteionales y los 
Docr.itos y Rrsolnciones del Gobierno 
Federal, cuando así lo disponga éste. 

24. Organizar la milicia del Territo-
1 io de conformidad con las leyes y dis
po,dciones qne rigen la materia on el Dis-
t1·ito Fede1·al. · 

2.,. .Practicnr tanteo mensual en las 
Cajas de la intendencia ele Haciendo, 
pouiendo rn Visto llue110 al neta corr(>S· 
ponrliente, &i las hallare en orden, ú 
omitiénJolo eu c;1so coutrario, y dando 
cuenh Í\ 1011 respectivos Ministerios, con 
el informe á que ha a lugar acerca. del 
rrsultado dd tanteo, 

26. Visitar la. 06cina ele Registro, por 
In menos una VPZ en cn<lu trimestr<', y 
dictnr las provi,lencins que tiendan ÍL la 
seguri<latl, c,rnservación y urrt'glo del ar· 
chivo. 

d!ld pública lo requiera, el Gobernador; 
prev1ns IHs dilige11ci:,s sumarias corres
pou<liento .. , expedirá órdE,nes por es.:rito 
de ~omparecencia 6 arresto contra lns 
personas qne ap&rezcnn ser autores ó 
cómpl ices del crimen, y hará también 
arrestar tí. los que se hallen delinquiendo 
infraganti; pero en !\mbos casos pondrá 
los reos á disposieíón del Jnez competen· 
te, de11 tro del preciso tórm i no ele cuaren
ta y ocho horas, con las diligencias quo 
hayan motirntlo el procedi miento. • 

31. Dar licencia lwstl\ por trointii 
clías á los funcion11rivs del orden judicial 
del Territorio, y llanrnr Hl oue deba lle
nar la vacante, de conformiJad con este 
Decreto. 

3t. Dar lict'ncia lrnsta por frritttl\ 
días, fl los dPrnás empleados n11cionales 
del 'Territorio. 

33. Nombri.r !Cls Jdt.>s Civiles y k,s 
Jueces de paz de las r e~ pee ti rns ternas 
que le presen ten los J,des do Distritos. 

34. DesempeOar lns <lP-m:ís func:ionea 
que le atribuyan lfls leyes. 

Art. 9• A•lerníts do lae. at,ibuciores 
prececlentl's, el Goborn1:dor del 'l'erri
torio Yu ruin y ad m i11 istr11rá. las pro
piedades nucio11nles que huya en el 'l'e
rritorio; haciendo que por medio det In
tendente do Hacienda se cobre ll\ renta 
qne elfas p•o<luzcan. 

Art. ,O. 'l'o<los los ingl'esos que len
gtt la Intl'rtdencia por r11zón de lo clis· 
pnesto en el artículo ant(ri or, Pntrarft n 
n formi r parte de la r<·1lta nacional del 
'fc·rritorio. 

Art. 11. El Gobernador podrá aires
tar h11stn pr,1· (luince elfos é imponer y 
exigir conetivanwnte multas liMtll de 
cu11trocie11tos bnlíviLreR á. los que <IPFO 
bedezcnn sos ór<lenc-~. ó le falten 111 <le
bido resp?to, sin perjuicio <lo somt'tul'los 
ó. jnicio, si así lo pidiere hl gt-.,vrda<l do 

27. Dictar todas las medidas necesa- la falta. 
ri11s para la conservación de la salubri-
dad pública. 1 

28. J uformar ul Gobierno Federal de 
1 cuanto sepa ú ob-,ervo con rcl11ción al 

SECCIÓN 2,• 

• De lqs J,,Fs tle Distrito 

or1len público. 1 Art. 12. El J efo de Distrito reside en 
20. Cumplir todas las disposiciones la en pi tal rle sn rPspocti \'Cl Distrito, ejH· 

del Ministerio de F,imento en la sustan- · ce sn nntorídad en l(\i, límites de su juris
ciac1Gn de las sn)icitud(>S que se dirijan al dicción, <¡ue es el Di~trito, y tiene lH.S 
Gobierno de la Unión para obtener pcr- n.tl'•buc•one!l signiontes: 
mi~o de esp)otnci411 y título de adjurli- / J& Cumplir y hacer cu mplir 

I 
lns 61·· 

c11c1ón de m111as. ¡ ,lenrs y disposiciones emanadas del 
ao. En los cMoa en que In trnnq\ti!i · ; Gobernador de\ Territorio y las que, .. ' 
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en lo re'atívo á los asuntos que por éste 
le está.~ encomendl\dos, dictare ol Con
cejo Municipal respectivo. 

2• Mantener el orden y tran'luiiídad 
pública y someterá los Tribnnales com
petentes ó todo culpable de infracción de 
las leyes. 

3ª Proteger fa administracíón de jus
tícia apoyando ~n autoridad y sn indo
pentloncio, y velar sooro su reguluri
dad, d,rnt1o cuenta do todo al Gobrr
nador. 

4• Sostelltlr á todos los bnbibntes del 
DistrÚo de SLl rnando en el picno goce de 
sus rierecbos. 

5• Ouitlur del cumplimi1•nto de las 
leyes de la R\'públícn. en el Distrito ª"' 
sn m-:.ntlo, en cua11to guarden conformi
tlud con el presente Uódigo. 

6• H·,cor qne cumplan sus deberos 
loe onqJlendos de su depellflencia, G iu

. formar nl Gobernador de las faltus , qne 
observe en ll'lnellos que 110 le estén eu
bord inailos. 

aplicando vigorosamente las leyes nncio
ualcs sobre la materin. 

16. Arrestar 6 élecretar arresto contm 
las personas que se halieu delinquienno 
infraganti, lus cuales entregará ínmed·ia
ti1meute á la autoridad 01·dinaria, para cJ 
juic>io correspondiente, dando parte ul 
Gobernador. 

17. Dar cuenta frecuentemente :11 
GobernAdor de los actos qne ejecnte, é 
instruirle de cuanto sepa ú ob~<'rre cou 
relación al orden público. 

18. Pasnr semanalmente al Gobl•rJ 
nndor una re]a<;ión de los presos que 
existan en la cárcel p(1blica de su cir
cunscripción, <'Xpresantlo la. causn de la 
prisión, la autoridad que la acordó, la 
fechaclc•l encarcelnniiento y d Tribunal 
que esté conociendo do la causa. 

Art. 13. LosJefcs de Distrito podrán 
arrestar hc1sta· por tr<'!! días, é imponet· 
multas hastt, por cien bolínues, á los 
que des,,b&dezcan sus órdenes 6 les fal· 
tc•n 111 dobido respeto, sin perjuicio ele 
someterlos á jnicio, si así lo pidiere hi 

7• Velar por l!l conservación y mejora gravedad de la falta, dando pnrto ul 
ele la 1110ml pública en el Distrito de sn Gobernador. 
ma111lo. Art. 14:. Ciicla Jefe de Distrito tl·n-

8$ Vj¡!iln'r sobro el cumplimiento ~le .drá pnra la ejecución de sns órdenes 
las disposiciones relativas á instrucción un Jefe Oí.vil en cnd11 una de las p11-
priñiaria, dando cuenta al Gobernador rroqnias y caseríos de que conste cll)is· 
de las faltae quo observe. tri to. 

!lª Cnmplir y h&cer cumplir las dis- § ún:co. Los Jefes de Distrito pro-
posiciones relatirns 111 censo y demás pondrán 111 Oobernrdor la terna ue los 
rti mos de la estauístícn. vecinos itlóncos para las funciones <lo 

10 . . Vigilar eobro el cumplimiento de J!•fes civiles, y el Gobernador hará 103 

los reglamentos de policí,\ urbano, y correspondientes nombrnmieutos. 
rural. , Art. I5. Las faltas temporales y ab-

11. Instruir ú pr,ivención .con el J11ez 
competente, la l\veriguación sumaria 
~corca de ll'lllellos hechos ó faltas que 
nmcriten un procedimie11to criminal. 

12. Llamar la milicia al servicio cuan
no MÍ se lo or ]ene el Gobernauor el 
1'c:-ritorio. 

13. Practicar visitú en el Distrito ue 
su cargo, cuando lo orrlone el Gober
nador. para informarse de la couducta 
lle todos los empleados, y oit· lal! quejus 
que contra ellos se dirijan, dando cuen
ta ni Gobernador del resultado de i:l vi
sita. 

14. Tom:.ir las providencias neccsa. 
rins parn la conse1'v,1cíón llo la salubriclad 
pública. · · 

15. Cuida,· de que 1:0 existan casas de 
juego eu la circunscripción á su carg0, 

sol utns de los Jefes de Dístrí to las lle
nará t-1 Gobernndor del 'l'erritorio·de las 
respectivas ternas ele que babl:\ la atri
bución 7• artículo ~· de este Decret.,. 

Art. 16. Los Jefes de Distrito prac
ticarán tanteo mensual de las Cajas de 
Jns Rentas Municipales del Distrito, 
procuranclo cerciorarse de si so recaudan 
é invie1tet\ legalmente, para poner su 
Visto Uueno al hCtl\ de tanteo, ó negarlo 
si tuviere motivo para ello, dando cuenta 
siempre de este acto al Gobernador del 
1.rerritorio. 

SECClÓ~ ;p 

De los J efes Civiles 

Art. 17. Son funciones y deberlS de 
los Jefes civíle$: 

l º Cui<la: de la conservación <le! 
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ordon y tranquilidad públicos en su ju
risdicción, y de que no se ntente oon 
,;fos de hecho contra la libertad, seguri
dad y propiedad de los ciudadanos, ejer
ciendo su acción protectora cada vez que 
descubran el intento de hacer efectivo 
un ataque contra tales garantí11s. 

2• Cuidar asimismo· de - la ealubri
bad y Meo de su pnrroquia ó caserío. 

3• Cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones legalrs 'relativ11s ul censo y 
demás ritmos de la estadística. • 

4° Hacer publicar cri su jurisuicción 
las Leyes nacionales, los Deqretos y ór
denes del Gcbierno General y !as ór
dones y Resoluciones del Concejo Mu
nicipal respectivo y del Gobierno del 
Territorio. 

óº Cumplir y hacer cumplir todRs las 
6rdcnos emanadas del Gobierno del Te-
l'l'itorio y del Jefe del Distrito. · 

6° A rresr nr hasta por veinticuatro 
homs á. los q ne desobedezcan sus órdenes 
6 les falten al debid o re~pf'to. 

§ Son agentes .de los J efes civiles: 
los comisarios de caseríos en los campos, 
y' de cnadrlis 6 cuarteles en poblado, que 
aquel croa necesario nombrar pura el ' 
l,uen 01 don y demás servicios de policía. 

TITULO III 

De la Administración de Justicia 
en el Territorio 

SECCIÓN lª 

Organización Gene1 al 

Art. 18. La Administrnci(m de. Jus
tici.n. e11 el '.rerritorio Yurui1ry se organiza 
con Jueces de 1ª Instancia, Jueces de 
Distrito y Jueces de pnz, en la for
ma que expresan los artículos siguien
tes : 

Art. l!). En la capit&l del Territorio 
donde , eside el Gobernador, habrá dos 
J necea de 1 ª Instancia, u110 para la Ad
ministri1ción de justicill en lo civil y 
mercantil y otro parn lo criminal: el 
primero se denominarÍl "Jnez do 1" Ins
tancia en lo Civil", y el segundo "Juez 
del Crimen." Am boa serán cl"gidos por 
el Presi-dente de la República, por ór
gano. del Ministerio rlo Relacioifes In
teriores, y su jnrisdicciGn FO extiende á 
todo el Territorio. 

Art. 20. En cada uno de los dos Dis
tritos de que consta el Territorio, habrá 

_ un J uez de Distrito, elegido, por c, l Go· 
bernador, do las ternas que al efecto 
forme cada Afio p) respectivo <'oncejo 
Municipat Es•os Jueces ré•sirlirán en la 
parroquia c:1pital y su j111 i_t,dicción se 
extiend"e á todas fas pairoquins y ca
seríos del respectivo Distrito. 

Art. 21. ·En cada parroquiil habrá 
un Juez de Paz, propuer,to. en terM vor 
el Jefe del Distrito respectivo, y t>}('lgido 
de ella por el GobornRdor : su juris
dicción se extif'nde á la respectivR piv 
rroquia. 

SEüCIÓN 2• 

Del juez rle 1 • instancia en lo civil 

Art. 22. Son atribuciones del -Jnbll 
de 1 • Instancia en lo civil: 

1" Oonooer en 1ª lnstaocin clt1 tod11s 
las c1111sas civiles cuyo conociruio11to no 
esté especi!llnicnte Jttribuiclo por 1. Ley 
á otros '.l'ribnnales, y de las mernantiles 
con a r-rl'glo al .Código de Comercio. 

2ª Oonoccr en 2• Inst11ncia de Jiu 
sentencias definitivas 6 interlocutoria@ 
que dicteu· los Juece,!! rle Distrito. 

3ª Cvnocer en 3ª Instancia de los 
juicios y determinaciones en que .bnyan. 
conocido en 2" Instancia los Jueces de 
Distrito, eiempro que, por lus leyes, . 
baya lugar 'ú este recnrso. 

4ª Conocer de los rolamos sobre in
validación de los juicios en los cai;Óe 
determinados por la Ley. 

5' · Conocer de los 1·ecursos de hecho 
qnt! se interpongan en lns apelaciones 
negadas, ú oídas en un ·solo efecto por 
los Jueces de Distrito. 

Gª Conocer en P Instancia de ]ns 
dema11d11s de nulidad de matrim onio, y 
de divorcio, así como de las de espon
sales según el Oódigo Civil. 

7" Conocer de los quejas •1ue se in
troduzcnn por los interesados, contra 
los Tribuna1es civiles infAriores, por 
infracción de Ley expresa en sentencia 
que se ejecutorie, r¡urbrantamiento del 
orden de procedimiento, omisión ó de
negación de justicia, pudiendo decret11 r 
la suspensión del acusado cuando éato 
sea sometido á juicio de responsabilidad 
y existan fundamentos bastantes para 
decretar la suspensión. 

8ª Conocer de todas las causas ó ne
gocios que en materia de jurisdicción 
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6ontencíosa 6 voluntaria le atribu_yan 
Ju leyes <'Speciales. 

9ª Proveer .e11 los clilrgonciae jurli
cialee qnc se promno,1111 sln oposición 
de p.irtr. 

10 Proveer en 1 ª Instancia t-n les 
j11iciQs llllmados jurídicamenle interdi1:· 
tos, -sin perjnicio de lo dispnPsto Pn 111 
Sección 2•, Título VI del Código de 
Procedimiento Civil. 

Instancia en lo civil, las Jlena en el 
primer caso el Presidente de la Repú
blica, ,por ór~ano del Mini,tro ele Ro
taciones Interiores, y en el segundo y 
tercer casos, ol Gobernador del 'reni
tf>rio <lentro de nna sennria quo ínrmn
rá t'l 1•xpres11do ~finistro. 

:-ECClÓN' 3ª 

Del Juez del Orfmm 
].l Vieit11r mensualmente In Oflcill!\ 

de Registro de la cupital, y cumplir, Art. 2,'l. El Juez del Crímon te:n•lrá 
con respecto á éstn, iguales ueberes ñ nn Secretad,> de sn libre elecci6n y n.•. 
loe qu,i impone la Ley especial de He- moción. 
gistro ,il Juez de ia instancia clrl Dis. Art. 21i. Son u.trib11c¡1,nos d1•I J ll<'Z 
tritc, Fedorxl para !a oficina corres· clul ()rimen . 
pon el iente. 1 • Oouocl'r en l" Instancia, 110 co11-

12 Resoh·er lo que sea n111s conve- formidad con lo que previene d Código 
niente parl\ In mejor y máq pront11 nd- de Proccdimiouto Criminal, de todns 
mi11istraoi611 lle justicia <'11 los Juz- las cnustts ó asuntos criminales ~ne se 
ga<los Subaltern<?s, ex igiendo con tnl formen y huynn lle decidirse en el Te
objeto los avisos é informes conducen- rritorio. 
tes á remover los oustáéulos que se 2a Pedir Í\ k>s Jnucos iníeriores el 
opongan á In expedición de la adminis· sumnrio que estnvieron Í•>rmando contra 
t ración de justicia en lo civil. alguna persoM y en qnc preccd,rn fí. 

13 Oir y docidi1 las solicitudes de prevención, siempre quo el procesado 
las partes sobre omisión, retardo 6 de- ó cualquiera á su nombre lo sol.cite, 6 
negación de justicio en los Juzgados siempre que ol mismo Juez lo estime 
inferiores, imponiendo multas hasta de conveniente, procurnodo hacerlo sin 
doscientos bolívares á los que desobc- pe,juici <;> de 111 itveriguucióu y <letermi-
dezca·, sus 6rdenes. nación del sindicat(). 

14 Hacer ~unrdar el orden en el 1 3a !Licor g,11ndar ol orden en el 
Tribunal, pudiendo con tnl objeto im - Tribunal, purlioodo con tal objeto im
poner yrnltas hasta de cien bolívares, poner multas h1ista do cien bohvures, 6 
6 arresto basta por tres días, según arrestus na.,ta do tres días, según la 
la gravedad de la falta. grnvodnd de la falta. 

16 Prorrogar lus hortls do rkspt\cho 4ª Prnrrog11r las horns de despacho 
y habilitar los clí1\8 feriados y horas y habilitar lo~ rlías de fiesta y horas de 
de la noche, en los casos en que lo la nochf>, en los casos expresame11lo do
determiM er Código de Procedimiento terminados en los 06tligos Nncionalee. 
Civil. 5• Practicar la visita de cárcel en la 

16. Dirimir l s competencias á que parroquia capital del Distrito de rn 
hubiere h11{ar entro lns autoridades que residencia. 
on el 'remtorio ejerzan · la jurisdicción 6• El Juez del Crím1•11, hayn ó no 
Civil. 1 apelación. consult:irá con In Corte Su-

Art. 23. Las sentencias del Juez <lo períor del Distrito .Federal todl\ sen. 
lª Instancia en lo civil son apelables , toncia definitiva quo libre en materia 
pnra ante In Corte Superior del Oistri- 1 criminal, bien sea absolutoria 6 c1>nden:~
to Fetleral, cnando haya lngar á es·te toril\. 
recurso, con arreglo á los 06d igc,s N >'.· R , . I f ¡ t bs I u t is tempo cionales l> 1111 ter,. .-as a as a o : , · 

· . . 1 rales y accideutl\les rlel Juez dol Crímen, 
Ar~. ?-1. El Juez ,le 1 Ins~auc1a eu !le llenarán ele la mismn. munern qne so 

I? c1vtl tond_rá ufi Secret!l_r10 do su cstabloct> respecto de los Jueces lle 1" 
libre !1ombram1e11to y remoc1on, el cual Instancia en lo civil . 
autorizará tt1tlos sus actos. 

§ único. Las f11ltus absolutas, tem
porales y accidentales del Juez de 1 ª 
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SECClÓÑ' 4• 

Átrilmcione3 de los Juece11 de Di~iríto 
Art. 27 Son ittribuciones do los J ue· 

tes de Distrito: · 
l• Proceder 11 prevención con los 

demás funcionarios de im1trucción, á Ji\ 
formación del su mario y á la l\prehcn · 
sión d~I _- <lelinru~ut~, con arreglo al 
proccd1m1ento cr1ln1oal: 

2• C:onocer i,n 2ª Instancia de las de
mund~s ó juicios_ verbal~s en qne h11yan 
conocido en 1• Instancrn, los J ucces de 
Paz, siempre qne por la Ley há)'a lugar 
ul recurso de alzada. · 

3· Conocer de los jniclos de iuv:ali,la
cióu con Mreglo á la Ley. 

4° Provrer en lns nctuacionc·s promo: 
vidas sin oposición de parte absteotén..
<loso Je dar resolu-ci6n, cualquiera qne 
SNl. su n:itnralezn, pnes para rilo deberá 
remitir la actuación al Juez de l"' los 
tancin en lo üinl, ó devolverla al intu· 
1·esndo, srgnn lo solicite éste. 

5° Conocer de todas las cirnsas civi
les-que, pasando de· cuatrocientos bolí.
vures, no excedan de cuatro mil. 

G" Evacuiir las diligencias que le 
cometan los demás Tribunales para la 
más expedita administración de justicia. 

, ~· !facer ~nardar el orden en · ~l 
Tribunal, pudiendo al efecto imponer 
multas hasta de cuarenta bolívan•s; ó 
arresto do vi,inte y cuatro !· oras. 

Art. 28._ Las faltas absolutas, tempo
rales y aec1dentales del J uea de Distrito 
se lleuau por nueva elección que ·hará el 
Goberna.dol', de entre los miembros ·há
biles de las tornas de que habla el artículo 
20 de este Decreto. 

§ único. El Juez d°o Distrito tendrá. 
un Secretario de su libre nombrrimiento 
y remoción. 

SECCIÓN 5ª 

De los Jueces de Paz 

Art. 29. Son atribuciones de los Jue
ces do Paz: 

1 • Proccñer á prevención Cl)IJ los de
m(ls funcionarios de instrucción, {\. la · 
formaci.6n del sumario y á h\ aprehensión
del delincuente con a!'reglo al procedi
miento criminal. 

2• Conocer-, en juicio verbal, de las 
causas civiles cuyo interés no <'Xceda de 
cuatrocientos bolívares. 

3ª Ios.tl'uir las justificaciones que !e 
promuevan sin oposición de part_e; pero 
para su a probaci611 6 resolnción deberán 
remitir la actuación al Juez do 1" .Ins· 

. t1.mcia- en lo civil,. 6' devoivcrla. a-1 inte· 
rcsado según lo sol icit& éste, 

4ª ~vacuar lns cli1igencias que le· co· 
metan los demás Tribunales pa~á la más 
expedita admi.nistrnció'n de justicia. 

5i. Sustanciar lns expeui,rntes, 6 eenn 
las di ligencias previas para la celebración 
del matrimonio civil, procediendo en esto 
ne entera co11.formid11d con los artículos 
desde el 49 luista el 100 inclmiive~ Sección 
IV, del Código Civil. 

6ª' Hucer gu11,rdar el .'onlen en_el Tri
bunal, pudien<,io 111 efecto imponer 111nl
tns hastn de Lrei11ta bo!ív.a1·et>, 6 .arr~sto 
hasta por doce horas, según fo gr avC'1Ld 
de la f11't11. 

A1-t. 30. Los actos q11& do confonni
d•1d con los preceptod estal>locidos en esta 
Sección ejerzan Jo; Jueces de · P11z, sernn 
autorizados por dos 1wtunrios; vccilw1:1 de 
la parroquia, que sepan leei' y escribir, y 
qne elegirá el Juez de Puz al iniciarse la 
actuación. 

A rt. 3 l. Lns fa) tas del J ui,z de P~z 
serán supli_das, en todo citso, por elección 
'iue. hará el Gobernador de lo'I individuos 
que quedan hábi 'es de la terna formadn 
para la elección del principal, y 11gotada 
ésta h11rá el nombramiento libremente. 

SECCIÓN 6ª 

Disposiciones finales 

Art. o2. Los Jueces <lo l" Instt111ci:1 
tanto en lo civil como en lo crimi11al'. 
durarán en sus destinos do.s 11flos. Los 
J uece11 de ;:)ishito y los J ucces de Paz de 
las parroqn ias serán nombrados anual
mente. 

Art. 33. Sin perjuicio ue los demás 
requisit0s .estal:llecidos por las leyes, no 

.podrán ser empleados Utll orden judicilll 
lo~ que no sean venezohmos y no tengan 
vernte y un anos cumplidos. 

Art. 34. No pneileu ser Secretarios ni 
Actuarios, los parientes del Juez en cua\. 
quiel' grado de la línea recia dentro del 
cuarto grado civil de consa,;guinidail ó 
segundo de afioictad. ' 

Art. 35. Los Secretarios de los Tri
bunales y Juzg~d?s mer~c.en fe pública; 
y le~ está_ pruh1b1do _certificar y tlxpedir 
eertrficac1ooes de omguna especie, sin 
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previo D ecreto del Tribunal, fuera dé los 
casos en '!Ue II\ Loy lo permita expresa
mente. 

Art. 3G. En los Tribnn,.les y Juzga
dos ,Jol 'l'erritorio se dará audiencia pít. 
blica cinco horas, por lo monos, en todos 
los días del ano, con excepción clol jueves 
y viernes de 11) Semana Mayor, los do
mingos y los d.:iclarados de fiesta na
oiona.J, y In vacante general reconocida 
por el Código de Procedimiento Civil. 

A rt. 3~. Los dos Juzgados de ia Ins
tancia y loa dos de Distrito, tendrán ca<ln 
uno un portero de su l;brA elección y re
moción, el cual os ejecutor inmediato do 
sus 6rdeoos1 y por s11 modio se har{m las 
citaciones qne I\Cuordo ol Tribunal. 

Art. 38 Lo3 Jueces y funcionarios á 
que se contrae esto Código, antes de en
trar á desompeflt\l' su encugo prestar{rn 
el jummento do ley. 

A t. 39. Aún cunndo los J u<'ces ha
yan cumplido el poríouo p:lra que fueron 
nombrado.3, continuarán desempeflanrlo 
sus desLinos hasta que sean reernpl~zad, s, 
bajo l" multa <lo quinientos bolívares que 
impon.irá el superior. 

Art. 40. Las sesiones <le los Tribnna
les serán públicas, fuera do los casns en 
que se ocupen en pronunciar sentoncia 6 
cu11udo Jo exija In houostirla<l 6 decencia 
pública. 

Art. 41. Los Jueces de l• Instancia, 
los de Distrito y sus respocti vos Secreta
rios. gozarí~n únicamente del sueldo que 
les srflale lá ley, sin quo toogau derecho 
á exigir ó. li1~ p1utes ningún einolnmento. 
Loi ,fo,,,!•;3 rle Pnz y los Actuarios goza
rán J,, J.,3 <lcrechos que establece la ley 
de Arancel par11 los J uecPs de Pnrroquia y 
<lo Pllz, menos on las diligencias prepl\ 
ratori!ls del m3,tri 11:011 i() ci vi1, en que 11ada 
devuugará 11. 

~ único. L '>Q tlo3ti11os <le .lnez de P11z 
y efe Aot1rnrios en el 1'erri~orio Yunrnry, 
sou cargo:1 concojilc3 ·Je que n1tdio puede 
excusarse, sino por impediPlento físico 
leg1\lmonte comprobado. 

Art. 4i. Todos los Tribunales del 'l'e
r~itorio deberán desem pollar las diligeu-
01as qne les cometan los Tribunales de la 
Unión y los del Distrito Federal. 

Art. 43. Las multas que impongan 
los Tribunales <l<'l Turritorio iniresarfí.n 
on las Rentas Municipales del Distrito 
correspondiente, y al efecto aquellos da· 
rá.n aviso al Admiuistr~dor de ellas para 

T. xv.-13 

que las perciba y les dé entrada en 
caja. 

Art. 44. Los Tribunales de justicia 
del Territorio, observarán las disposicio
nes ele los Códigos Nacionales, tanto en 
materia del procedimiento, como al de
cidir el derecho entre las p11rtos. 

TITULO IV 

De la admfoistración d:., la Hacie11da 
Nacional en el Territorio 

SECCIÓN l ª 

De 1" Intendencia de Hacienda 

Art. 45. Habrá en el Territorio Fe
deral Yuruary un Intendente de llncien
cla pública, cuyo nombramiento y remo
ción corresponde al Ejecutivo Nacional. 

§ único. El Intendente tendrá para 
,:m despacho un oficial de su libre elec
ción y remooión, y los colectores que es
ti me convenientes. 

Art. 46_ El Intendento de Il11cienda 
llevará sus cuentas <le conformidad con 
las leyes qne rPglamentan la contabilidad 
fiacul, v las rendirá en el tiempo y forma 
que éstos determinen, teniendo sus exis
tencias única y exclusivam<'ntl'l á la orden 
del Ejecntiro Nacional. 

Art. 47. El Intendente de Hacienda 
cobrar;~ todas las contribuciones naciona
les en el 'l'erritorio, llevando la cuenta 
de ingresos por ramos separados, y el día 
último do cada JnPS pn~ará á los Minis
tros do llacien<l", RJlllcionc:1 Interiores, 
Instrucción Pública y Fomento, un esta
do que demuestro con toda claridad el 
ingreso y egreso que haya tenido en el 
mes la oficina de su cargo 

Art. 48. El Intendente de Ilacie11da, 
antes de entr11r en el ejercicio de sus !1111-
ciones, prestará fianza con las condiciones 
que establece el Código Nacional de Ha
cienda para los empleados de este ramo-

§ único. Siendo el oficial de la In ton -
dencia de libre uambramiento del Inten
dente, su Jefe, ésto será responsable de 
las funciones de aquél. 

SECCIÓN 2• 

De las contribuciones nacio,utles en 
el Tdrrilorio 

Art. 49. Son contribuciones n1wiona
les en el Territorio Yuruary: 

1 • El producto de los derecho3 de mi-
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nas, que se cobrarán según las leyes y 
Dec:-etos sobre la materia. 

2'" La totalidad de los derechos de 
Registro. 

8ª El der6ch<> tle sel los en los proto
colos de l11s ofici1111s ele Rogistro. 

4'" El producto do! papel sellado na
cional. 

5'" .El producto do las estampillas que 
ao inutilicen en l'l Tt1rritorio. 

6'" Lo que en el 'l'erritorio correspon
<l11 ó. Rentas de Instrucción Pública y 
llene6cenoia Nac101111l. 

7'" El pr11d11cto dt1 las prnp iedn<les na
cionale11 que haya eu el Territorio. 

8'" El impuesto aduanero qne grava la 
exportación del oro. 

A rt: 50. La en u merac1611 preceden te 
110 impide el establecimianto de otros 
derechos decretados por el Ejecutivo Na
ciona1, sobre productos vegetules 6 mine
rales que se descubran y su pongirn en 
explotación en el Territorio. 

TITULO V 

De.la Administraci6n Mttuicipal clel 
Territorio 

CAPÍTt:LO I 

De los Co cej(J8 Municipnles 

SECOJÓN l'" 

De ~u formaci61' 

Art. · 51. Caca uno de los Dit3tritos del 
Tt1rritorio tendrá un Co11cPjo Muuicipal, 
que se compondrá. de nueve miembros 
elegidos por el voto popular en elección 
directa y pública. 

§ _único. De lll mi -ma manera que los 
prrncipalcs se elrgi,á igual número ,te 
suplentes. 

Art. 52. El Concejo celebrará sus se
siones en la_ capital d~I Distrito y tendrá 
un Seoret,mo de sn libre 11ornbr11miento 
y remoción, coñ los deberes que le sena
l~n 11\8 ordenauz e del Concejo respec
t1'{0. 

Art. 63. Cu~ndo ocurra· 11lguna vacrrn
te en el Oon0-0jo, el Presidente del Cuer
po llamar~ al suplente respectivo. 

Art. 54. El ConcPjo no podrá cidebrur 
sus sesiones sin la asistencia de ~a Presi
de,ite, ó del Vicepresidento en su defoc 
to, ni con menos de ltts dos terceras partes 
de sus miembros, que son de elección 
popular, 

S'EOOI ÓN' 2'" 

Dd las atribucio,iss <lel Oo1u;ejo 

Ar t. 55. Son atribuciones de los Con· 
cejos lt{unicipales de Distrito : 

P Elegir de eu seno an11almo11t.e un 
Presidonte y un Vicepresidente quo supla 
l11s faltas de nquél, ouyas atribucio11e11, 
que son puramente económicas uel Cuer· 
po, !ne determinará éste on reglamento 
interior y de debates. 

2ª Dictar su Rcgl11men to interior. 
3ª D1mnnciar al Oobornador del Te

rrit,,rio los abusos ó mala conducta de to
dos los empleados del Distrito, atln cuan
do 110 le estén subordinados. 

4" Nombrar y remover el Admiui,;
trttdor tle Ront11e del Distri.to. 

5'" Dictar las ordenan zas munici pales 
sobre impuestos ó contribucionrs que 
hayan de formar ol Tesoro del Distr ito 
y las que reglamenten su invt:rsi6n ¡ to
das ll\s cuales serán sometidas al Ejecu
tivo Nar.ional, p,r el órgano del Goberna
dor del Territorio para su aprobación. 

6'" Contraer deudas sobra el orb lito 
del Distrito, con la aprobación del Eje
cutivo Nacionul, que solicitará por con
ducto del Ovbernador del ' rerritorio. 

7'" Orear escuelas primarias do ambos 
sexos en }da parroquias, <lota,ll\B y regla
mentarlns. 

8'" P-edir A la autoridad eclesiástica ll\ 
remoción de los curas qne observen mala 
conducta. 

!)~ Resolver aobru la adquisición, e11a
génnci6u ó cambio dti cnnles'}niora bienes 
6 propiedades tl11l Distr ito, co:1 11prob:1-
ción del _Ejecutivo Nacional. 

JO. Decrett1r ó con trn tar lll nportu m 
de cominos trasrnr~ab11, y la co11struc
ci6n do ~emenkrios, puuntes, calzaclas, 
hQspitales y demás establecimientos du 
beneficenci-i1 y ornulo de las p11rroquius. 

J l. FornJar el_ presupuesto onm1l <lo 
los gastos que deban s11frug11r las Rt:ntas 
del Distrito. 

12. Uoif~rmnr en· ei .Distrito 1as mo
nedas, -pesas y med idas, con arreglo á. las 
Leyes 1111cio1111les. . 

13. Fijar la anchur8 del cauce d.J los 
ríos, de modo qne tengan las plt1yas ne
cesarias al uso público. 

14. Conservar ias fuentes públicas y 
eatablecer lae : que requieran las parro ... 
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~uiae y lae cárceles, 1ioepit~lee, etc. del 
Distrito. · 

15, Re~lamentar el aseo y ornato de 
lns pol>lac1onee, de eus calles, mercados 
y edificios de propiedad p.ública, y ha
cer que las calles que so dirijan á los 
ríos que bailan las poblaciones, lleguen 
francamente hasta ellos. 

16. Pictar. reglamentos sobre la poli
cfa urbana y ru1·al, que serán sometidos 
á la aprobación del Ejecutivo Nacional, 
por órgano del Gobernador, con informe 
de éste. 

17. Hacer nominar, empedrar y alum
brar las callea y numerar lns caaas. . 

18. Ouidur de la conservación de la. 
salubridad pública, y disponer lo conve
niente para salvar de epidemias y enfer
medades con tagioeas lns poblaciones del 
Distrito. 

19.. Dictar 11\S medidas necesarias para 
formar la Estadística del Distrito en to
dos sus ramos. · 

20. Admitir y resolver_ sin dilación 
las solicitude.3 que se les dirijan Pobre el 
cumplimiento de sus atribuciones en cuan
to se rocen con el interé.3 privado. 

21. Cuidar do que no se expendan en 
los mercados públicos, ni fuera ·de ellos, 
artícu !os ó snstáncins venenosas ó dan i
nas, ó en estado de corrupción; cuidan
do de que las carnes que se ofrezcan al 
conªnmo no provengan de animales en
fermos ó maltratudos ó muertos por en
fermedad. 

22 . . Vigilar para que haya exactitud 
en el peso y la medida de los efectos que 
se expendan para el consumo público. 

23. .Procupu y proponer al Ejecutivo 
Nacional, por con,lucto del GobertJador, 
el establecimiento de casas de asil > donde 
se alberguen los infelices, á fin <le que no 
ha.ya mendigos por las callt>s. 

24. Presontur cada ano al Gobernador 
del 'ferritorio, ep el mes de octubre, una 
Memoria circunstanciada del estado del 
Distrito, en que dé- cuenta de lo que hu
biere practicado ó indique las medidas de 
convepiencia pública que juzgue oportu
no adoptar. 

25. P1·eso1ltar ni Gobe>rnador las ter
nas á 4ue so refiere el número ·1° del ar
ticulo 8. 0 de este Oód igo. 
· 26. Conceder licencfo á sus miembros, 

. hasta por ·treinta días; pero con la obli
gació11 de· llamar al suplente si aquella 
excediere de quince. 

27. De11empefl.ar las demás funciones 
que Jes a.tribuyan la~ leyes. 

Art. 56. El cargo de Concejal es ho
nod 6co, Clbligatorio y puramente gratui
to-, no dcbienuo, por consiguiente, los 
que lo dt>sempnilen, gozar de emoh1 men
t~ ? remunerución alguna por este sor
v1c10. 

Art. 57. L()s Concejos, para realizar 
sus trabajos, los dividirán en 'an t11e sec
ciones cuantos sean sus miembros, pttra 
que cada una de ellas esté al cargo de 
uno, dándose al acta de estos nombra
mientos la mayor publicidad. O11.da Con
cejal es especialmente responsable de la 
administración de los ramos que le estén 
encomendMlos, sin perjuicio de la res
pon•t bilidad colectiva del Cuerpo. 

CAPJTCJLO II 

De las r,nt·is municipales de los 
Distritos 

SECCIÓN' 1" 

IJe la constituci61i de la, rentas 

Art. 58. Las Rentas Municipales de 
los Distritos las constituyen: 

Los impuestos mnoicipales de>cretados 
y que se decretaren, sobre el bonl'ficio Je 
i:osés y cerdos; patontes de imlu~trias; 
paclrón d*I hierros; venta de licore.3; uso 
de carros; multas; meJioa alquileres <le 
casas; terrenos de ejidos y solares; arren
damiento de· terrenos del Municipio y la 
conocida con el nombre de "Ley da lla -
nos," la cual so de¡¡tina exclu•ivamente á 
la constirvacióo y mrjora do bs vías de 
comunicación que corren á cargo del 
Concejo. · 

Art. 59. La enumeración precedente 
no excluye el e,t-,blecimiento de otros 
de!·echos, decretados por el Concejo Mu
nicipal respectivo, con 11probación del 
Ejccut.ivo Nacional. 

SECCIÓN 2ª 

1). la recaudación y administi-ació1i 
de las rentas 

Art. 60. Las contribuciones qne cons
titnyon las Rent·,s Afuuicipl\les de los Dis
tritos serán recaudadas por e.l Adminis
trador, nombrado como lo dispone la 
atribución 4ª del nrtícu.lo 54 de este Oó
d igo . 

Art. 61. Para la a1lministraci6n 6 in
versión de las que¡ se recaudaren, lo~ Ad-

Recuperado de www.cidep.com.ve



ioó 

ministradores de Rentas se ceflirán en 
todo á las ordennnzas que sobro la mate
ria, y en uso de sus atribucionrs, dicta
ren los Concejos Municipales. 

SECCIÓN 133 

De los Administmdores de Rentas 

Art. 6;¿: Los Administradores de Reo · 
tas, antes de entrar en el desempeno de 
sus funciones, prestarán fianza, {\ sntis-
1íucción dd Concejo Municipal respectivo, 
parn responder del bnen desempeño de 
sus obligftciones. 

Art. 63. La fianza á que se refiore el 
artículo anterior se establecerá por do· 
enmonto registrndo en la Oficina corres
pondiente, y por nne cantidad dctermi 
narla G igual al doble del sueldo anual 
del Administrador. 

Artl G4:. Los Concejos Municipales, 
por ordenanzas especiales, determinarán 
los casos de rcspousabilidad de los Admi-
11 istradores y la reglamentarán . 

T ITULO VI 

Del Gorreo 

SECCIÓN ÚNICA 

Art. 65. Habrá en el Ter ritorio Fedo
ral Yuruary una Administración princi-
pal de Correos, establecida en hi capital; 
dos Subalteruas en )¡1s capit,des de los 
dos Dii;tritos de qu.i consta el Territo
rio, y acle.más uua., también ,Subalterna, 
cu la parroquia de S,lD Félix. 

Art. 66. Estas oficinas de Correos se 
regirán de cor.formidad con la Ley Na
cional del ramo. 

Art. 67. El Gobernador del TArrito
rio indicará al Gobierno Federal' los 
tlemá3 punto, que por sn posición é 
importancia roquieran el e::t1.1blecimitm
t.o en bllos de una estafeta, laa cuales se 
establecerán á juicio del Presidente. 

Art. GS. Los 1-<mpleados del ramo 
1le correos en el Territorio serán nom
brailos por el Gobierno General á prn
puesta del Director General da Correos. 

TITULO VII 

Del Registro Público 

SECCIÓN Ú.NICA 

Art. G9. En el 'r erritorio Federal 
Yuruary, hab1á dos Oficinas Subalternas 
de Registro, que residirán, una en 

Guasipati, capita l del Territorio, y la 
otra en . Upata, capital oel Distrito 
Piar, ambas dependient.-s de In Oficina 
P rincipal del Distrito Federal. 

Art. 70. Los ltegistradores su balter
nos del Territorio, desempeflarán sus 
funciones de conformidacl con la Ley 
nacional Robre li• materia. 

Art. 71. Los Registradores su bnTter
nos del T erritorio, serán uom brados por 
el gjecutivo Nacional, de una terna quo 
para cada plazii lo presentnri el Gober
nador del T erritorio. 

TITULO VIII 

Policía 

SECCIÓN ÚNICA 

Art. 72. Habrá en el Territorio l1'c
deral Yuruary un cuerpo de policía, 
compuesto del número de hombres qne 
fije el Gobert1Rdor étel 'rerritorio y divi
dido en dos Secciones, - una de policía 
urbana y .otra rural. L,• primera Seo 
ción se destinará al servicio de las po
blaciones; y la segunda, al resguardo de 
lo~ campos, caminos públicos y centros 
mineros. 

Art. 73. La organización ele este 
cuerpo de policfa queua á cargo del Oo· 
bernador del Territorio. 

Art. 74. El cuerpo de polÍcía tendrá 
dos Jefes, 1 • y i•, y cuatro Ofiúiales 
todos de nombramiento del Gober: 
uador. 

T ITULO IX 

Prr attpuesto de Gastos 

SECCIÓN' ÚNICA 

Art. 75. Los gflstos que ocasione la 
administración y Gobierno del Terri
torio Federal Yuruary se ht•rán según 
el siguiente 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Administraci6n Política 

Gobernación 

Sueldo del Go
bernaclor á 
B 1.200 ms. 
B .... .. ... 14.400 
Id del Secre-
tario . . . . . . . 6 . 000 
Id del Ofi-
cial.. ... . . 3 -~40 
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1d del Por· 
tero . . . . . . . 1. 440 

G11stos de es-
critorio . . . 1. 200 ~6.880 

Jefatur11s do Distrito 

Sneldos de dos 
Jefos de Dit1-
trito á B. 
4. 80v •.. B. !l . 600 

Suel<los de dos 
Secretarios ií. 
B 2.400.... 4.800 

Gastos de e1:1 
critorio para 
lae Jefaturas 
á B 120.... 240 

Sueldoede diéz 
Jefes Civiles 

ioí 

• Secretarios á 
B 2.4..00 ...• 4.800 
Id de dos 
Porte10s á B 
384 ... .... 768 

Gastos de es
critorio á B 
240.... .... 480 13.248 

Administra
ci6n ele Ha

cienda 
Intendencia 

Sueldo <leí In
teortento á n 
800 ms..... 9 CiOO 
Id del ofi
cial.. ..... . 2.880 
In del Por-

ñ. B 384 .. . 3 . 840 18. 480 45.360 
tero ....... , 720 

Administraci6n de Jus#cia 

Juzgados 'Terri torinlC's 

Snehlo de un 
Juez de P 
Instancia en 
lo Civil tí. B 
6v0 ....... B 7.:W0 
Id. do un 
Juez de ia 
Instancia en 
lo Criminal 
(Juez del 
Orímen) .... 4. 800 
Id de dos 
S e c retarios 
de los Juz. 
gados á B 
2.880 ...... 5.760 

Gastos do os 
critorio para 
los dos Jnz· 
gados á B 
240 .....•.. 

Sueldo de dos 
Port<ros á 
B 480 ...•.. 

Juzgados de 
Distritos 

Sueldos de dos 
Jueces de 
Distrito á l3 

480 

96'1 :9 .200 

3.G00 ...... 7.200 
Id de dos 

001·reos 

Snoldo del Arl-
mi nistrador 

principal... 2.880 
l<l ele tres 

subalternos 
á B 1. 200. . . 3. 600 
Id de un car-
te·ro para la 
cu pi tal . . . . 1.440 

Alquile1·es 
de casas 

Alquileres <lo 
casas para ha
bi taciú 11 del 
Goboroa<lor 

y algunas ofi
cinas ,le la 
cnpital á B 
400 por mei¡. , 4. 800 

Alquiler de la 
casa para la 
Jefatura del 
Distrito Piar 

.y demás ofi-
cini.s <le su 
capital..... 1.440 

Alquiler d1;1 la 
casa pnra la 
Jefatura del 
Distrito Ros· 
cio y demás 
oficinas de 
su capital.. 1.440 

3Q.448 

13.'W0 

7 .920 

7 .080 

Recuperado de www.cidep.com.ve



162 
1 

Raciones de 
pres:Js 

Para los del 
Territorio .. 

Policía 

Sueldo de dos 
Jefes á B 
2.400. -·... 4.800 
Id de cuatro 
oficiales á B 
1.680...... 6. 720 

Cuarenta poli
cías á B 
1.440 . . .... 57.600 

Total. ... . 

TITULO X 

1.200 

69.120 

B 17fi.928 

De las elecciones en el Territorio 

Art. 76. Además de· la elección <le 
Concejales á que se refiere el artículo 

· (>0 de este Código, el 'I'errito1io Ynruary 
elegirá también un Diputado principiil 
y uno suplente al Congreso Nacional. 

§ único. Ni el Gobernador, ni su 
Secretario, ni el Iotend<•nte de Hacien
da podrán ser elegidos Diputado. prin
cipal ó suplen~e en el periodo en el 
cual <lEsempefian . aqnellas funcionl's pÚ· 
blicas. 

Art. 77. Las elecciones <lo qµe trata 
el artículo anterior, ee verificarán en las 
épocas y con los lapsos que esfoblece 1~ 
ley dot elecciones del Distrito Ftderal, y 
según la tramitación que por Decreto es 
pecial determinará el Ejecutivo N acio-
nal. . 

Art. 78. En todos los casos en qnc 
por la Constitución y las leyes deban 
las agrupaciones legislativas de los 
Estados ejercer funciones colectivas, el 
Diputa~o por el Territorio Yuruary 
se considerará miembro de la agrupa
ción correspondiente al Estado_ Bo
lívar. 

TITULO XI 

Dispo&iciones Oomplementarias 

Art. 79. · Las disposiciones del pre
sente Código constituyen la Legislación 
especial del Territorio Yu_ruary, y ¡,or 
ellas ha <lo regirse mientras que, en 
confórmidad con lo dispuesto tpor el 
Decreto Legislativo de 19 de mayo del 

corriente afl.o, permanezca on ia con.., 
dición de Territorio. 

Art. 80, ;El Ejecutivo 'Nacional, por 
~rgano de los Ministeriós de ¡!11cienda 
é, Instrucción .Pública; dictará las medí-
das cónd ucentes para q uo . el '.rerri torio 
esté siempre provisto del papel sellado 
y estampillas que en .élse necesiten. 

Art. 81. La Intendencia de Hacienda 
rendirá la cuenta del pllpel sell11,do y 
estatn pillas que reciba para su expendio 
ante los Ministros de Hacienda é 
Instrucción Pública, en la forma pre
Vtinida en este Código. 

Art. 82, Las canti<ladra qne corres
ponden á la 1nstrucci6n Pública y á 
lA. Beneficencia Nucional, dé conformi
dad con el Código Civil y con el Decreto 
de 27 de junio de 1881, serár.. recaudadas 
en el Territorio en la forma que deter
mina· el ar,. 9° del mencionRdo Decreto 
de 27 de junio de 1881. El Iu.ten<le.nto 
y el Gobernador darán, respectivamen
te, aviso de estas recaudaeioncs al Mi-

-nistorio de. Re.l11cioues· Int.oriorea, para 
que éste disponga lo conveniente á fin 
de que ingrt<se en la Arl ministración <le 
Rentas_ del Distrito Federal lo que· co
rresponda á la Beneficencia Nacional. 

Art. 83. La Instrucción Popular en 
el Tcnitorio será régida por los Deél't!tos 
y Resoluciones 1Jacio11a'cs sobre la . ma
teria, y los gustos que ólla ocnsiene se
rán sufr!lgudo,i de l11 .Rcnt1& <le · L,struc-

. cióri Popular en la misma forma con 
que se cubren loa presupuestos de lus 
Escuelas_ federales. 

Art. 84. Los Registradores en el Te
rrito~io, _disfrutarán . del 25 pg de la 
totalidad ele los derechos de Registro quo 
so causen en la respectiva- oficina, :y IM. 
tl'es cuartos partes restantes sorárr ttpli
cadas como so detl'rminu en el presente 
Código. 

Art. 85. Lo prodnciclo por las con
tribucion~s nacionales qt1e se cobran en 
el Territorio, entrará. á formar parte de 
la Renta propia de los Territorios Fecle
r~les, 11:"!, que con tinu~rá Tegida y . admi
mstrada en conformidad con las dispc-

. aiciones legales vigentes. 
4rt. 86. La Legislnción Nacionr.l 

regirá en el Territorio en lo qúe no se 
oronga á las disposiciones de este 06-
dtgo. 

Art. 87. Lns dudas ·r¡ue o.corran en 
la ej.ecnción del preseQte C6digo serán 
resueltas por el Ejecutivo Nacional. 
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TITULO XII 

Disposi iones Tran1itorias 

Art. 88. Interpretando fielmente el 
esp!ritu y la letra de la Ley de 19 de 
mayo del ano en curso, debe pro ·ederse 
á la mayor brevedad posible á que los 
habitantes del 'ferritorio Federal Yu
ruary tengan su rr.prcse11 tación popular 
en el ·Oongreso Nucio11al, y la comunal 
de sus :Municipios en los rel!pectivos 
Conc<'jos Municipales; y · en consecuen· 
ci:l se ordena, que el día primero do no
viembre inmediato se abra en dicho 
Territorio el período elecl!ionario para 
elegir un Diputado y su respectivo Sa
pleute á la Uámarn do Diputauos, por 
el resto del período C9nstilucional en 
curao. Así también, conjuntame11te con 
esta elecr.ión, se hará 11\ de los OoncPjos 
Municipales de los Distritot1 Roscio y 
Piar, e.1 ·conformidad con la Ley de 
elecciones d, 1 Distrito Federal, con solo 
la diferenciu de la computación de IRp· 
sos para el tiempo en que se hacen 
ahora estas elecciones. 

§ único. El Gobernador dc·l Territo
rio Yuruary publicará y hará circular 
con profusión la Ley ele elecciones del 
Distrito Federal, por la cual i:e regu
lan las del '.rerritorio Federal Yuruary· 
y con· un mes lle 1.nticipación, por 1~ 
menos, expedirá el decr~to de convoca
toria á elecciones. 

Disposici6n fi11al 
Art. 89. Se derogan las leyPs P, 2ª' 

3ª, 4ª, 6ª, 6ª. 7ª, 8ª y 9ª del Código or
gírnico de los 'rerritorios Federales de 
;¿3 de agosto do 1882, que ~onstituían la 
IP.gislación rspecial del Territorio Yn-
ruary. ' 

Art. 90. Los Mii.istros de Relaciones 
Interiores y de Hacien<la quedan encar
g11dos de la ejocución dPl presente Código. 

Dado, firmado, sP.llado con el Gran 
Se.ll? Nacional y refrendado por lo'3 
M11i!stros de Relaciones Interiores y ele 
Hac10nda en el P11l11cio Federal de Ca 
meas, á 15 de julio de 1890.-Alio 27" 
de la Loy y 32° de la J!'ederación. 

R. ANDUEZA. PALACIO 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Intcriorc~, 

S. CASA:& \S. 

Bl MiniaLro <le Hacienda, 
VICENTE ÜORONADO, 

RESOLUCIÓN de H\ de j1ilio de 1890, dispo 
niendo se elimine el destin~ de m¿dicá 
de Sanidad '!/ explorador científico de 
las minas clel Territorio Federal Delta. 

Estados Unidos de Veneznels.-Miuist<-
rio de Relaciones Interiores.-Dirce
ción Admi11istrativa.-Cnracas: lii" Tie 
julio de 1890.-27° y 32º 

Resuelto: 

Por dispc,sición uel l'residente de la 
República queda desde esta fecha elirni
nndo el destino de Médico de Sanidad y 
Explorador científico de las mim1s clc·I 
'rerritorio Federal Delta, tanto por creer
se innecesario cuanto por no~star inclni· 
do e1~ la L~y de Pr.-supnosto vigente. 

Comuníquese. y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Nucional, 

S. CASARAS. 

4643 
R11.sow01úN de 19 de julio de 1890 dis

pom·endo so reorganice el EJército activo 
nacional de la manera que re expresa. 

Bstados Unidos de Veueznela.-Ministe
rio 'de Guerra y Marin"I.-Dirccción de 
Guerra.-Caraeas: 19 do julio de 18!10. 
-27• y 32? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

Rep(1blica, en U!'O de la atribución 14, 
artículo 66 de la Constitución Federal y 
con el voto del Consejo Federal, se reor
ganiz, el Ejército activo :Nacional, t-u 
mentándolo á dos batallones, compuestos 
cada uno cie cuatrocientas ochentn plazas 
de tropa, dividido en seis companías, con 
el p(•r.;onRl siguifmte: 

Plana mayor: 

1 General. 
1 Coronel. 
1 Comandante, Jefe dtl instrucción. 
1 Capitán ayuuante. 
1 M é<lico cirnjano. 
1 Teniente habilitaclo. 
1 Alférez abanderado. 
1 Sargeiito 1'\ t11mbor m»yor, 

Séii; Oompaiiía.~: 

6 Ciipitanes. 
6 '¡'enient¡ls· 
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